
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. Proceso : Designación de Guardador  
Demandante : Saul Ortiz Mahecha 
                                     María Antonio Ortiz Mahecha  
Menor                  : J.P.O.M 

 Radicación : 2021-00177 
 Interlocutorio  : 612 
 
 

Subsanada en debida forma y en término, se reunen los requisitos contenidos en los 

art.577, 579, 582 y demás normas relacionadas con la Ley 1306 del 2009, este Despacho,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE DESIGNACIÓN DE 
GUARDADOR del menor JUAN PABLO ORTIZ MARTINEZ con T.I.1.016.716.667, promovida por 
intermedio de apoderada judicial por sus tíos paternos SAUL ORTIZ MAHECHA con C.C.11.314.302 
y MARIA ANTONIA ORTIZ MAHECHA con C.C.39.559.223, mayor y domiciliados en Agua de Dios y 
Bogotá D.C.. 

  

SEGUNDO: IMPRÍMASELE el trámite consagrado en el art. 579 y ss del CGP. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al Agente Delegado del Ministerio Público, 
corriéndole traslado del líbelo por el término de tres (3) días, con el fin de que intervenga como parte y 
pida pruebas si lo estima conveniente.  

 

CUARTO:  NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrito 
a este Juzgado, corriéndole traslado del líbelo por el término de tres (3) días, con el fin de que intervenga 
como parte y pida pruebas si lo estima conveniente 
 

QUINTO: Por parte de la asistente social de este Juzgado, se ORDENA, se realice la visita social al 
domicilio y su medio del menor JUAN PABLO ORTIZ MARTINEZ y sus guardadores, a fin de constatar 
las condiciones físicas, contexto social, económicas, ambientales y familiares de la misma. Para la visita 
social en un término de diez días. Notifíquese. - 

 

Una vez se realice la visita social y en firme, se proveerá sobre la GUARDA PROVISIONAL del menor, 

solicitada  

 

SEXTO: Téngase como apoderado judicial de los señores SAUL ORTIZ MAHECHA con 
C.C.11.314.302 y MARIA ANTONIA ORTIZ MAHECHA, a la doctora ELIANA ISABETH CASTAÑEDA 
MONROY, conforme al poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

Juez 


